
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00523 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Aclárese el valor de los cánones adeudados, si se considera que el valor 
total de $22.058.716,71, de conformidad con el certificado de deuda 
aportado corresponde a saldos de los cánones de arrendamiento desde 
enero de 2017 hasta enero de 2021, y solamente se está solicitando por 
los meses de agosto de 2020 a enero de 2021, además, la parte 
demandante deberá informar la forma como fueron aplicados los abonos 
señalados en la aludida cuenta. Obsérvese que para los meses de 
septiembre y diciembre de 2020, enunciados como adeudados, se señalan 
abonos por valor de $10.823.463,oo y $4.500.000,oo, respectivamente. 
 

El escrito subsanatorio se deberá remitir al correo electrónico 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-72 de 6 de abril de 2022 
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